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Buen dia.



Febrero 9 de 2021. 
 
 
SEÑORES. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Ciénaga – Magdalena. 
E.                           S.                        D. 
 
REF: Ejecución de la sentencia dentro del proceso promovido por CLARISA 
MARÍA PERNET RAMOS, contra Transporte Verper S.A.S. y otros. 
 
EDUARDO ALBERTO NOGUERA DANGOND, abogado en ejercicio, portador 
de la TP. 52.446 del C.S. de la J. y cedula de ciudadanía N° 12.616.301 de 
Ciénaga – Magdalena, en mi calidad de apoderado judicial del señor 
JOAQUIN ANTONIO JIMENÉNEZ HERNÁNADEZ, dentro del radicado 
47.001.22.13.000.2020.00151.00 dentro del término legal interpongo 
RECURSO DE REPOSICION contra el auto calendado el día 05 de febrero de 
2021, por las razones legales que a continuación expongo: 
 
La providencia objeto de Recurso de Revisión interpuesto en 
representación de mi representado Joaquín Antonio Jiménez Hernández, 
emanada de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, 
dispuso “declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto dictado en 
la audiencia de fecha 16 de noviembre de 2016, inclusive, que ordeno 
rehacer el emplazamiento del demandado Joaquín Antonio Jiménez 
Hernández”.  
 
De igual manera, en su parte RESOLUTIVA DECLARA PROBADA la causal 
invocada por el recurrente en revisión, y en consecuencia DECRÉTASE LA 
NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso de Responsabilidad Civil 
Extracontractual que presento Clarisa María Pernet Ramos en contra de 
Joaquín Antonio Jiménez Hernández y Transporte Verper S.A.S., a partir del 
auto dictado en la audiencia celebrada 16 de noviembre de 2016, que 
ordeno rehacer el emplazamiento del demandado Joaquín Antonio Jiménez 
Hernández, inclusive. 
 
Significa lo anterior, y a la necesidad de acompasar lo preceptuado en el 
artículo 138 del Ordenamiento Procesal Civil, lo efectos de la nulidad 
declarada,  es decretar por su despacho la invalidez de las actuaciones 
posteriores al 16 de noviembre de 2016, estas actuaciones arropa el 



proceso ejecutivo instaurado por la demandante  Clarisa María Pernet 
Ramos, y sus medidas cautelares, con base en la sentencia proferida por 
ese despacho y que hoy no tiene validez por el fallo proferido por la 
Magistrada sustanciadora Dra. MARTHA ISABEL MERCADO RODRÍGUEZ,  
las cuales fueron ordenadas y decretadas, y las cuales recaen sobre bienes 
en cabeza de mi representado JOAQUÍN ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ. 
 
 
 
                                                        PETICION. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito a su digno despacho revocar el auto 
de febrero 5 de esta anualidad, y decida ordenar rehacer las actuaciones a 
partir de la fecha señalada por la Sala Segunda de Decisión Civil – Familia, 
ordenando a su vez decretar el levantamiento de todas y cada una de las 
medidas cautelares que recaen sobre bienes muebles e inmuebles en 
cabeza de mi mandante, por carecer de eficacia el proceso ejecutivo, ya que 
las actuaciones posteriores al 16 de noviembre de 2016, como se plasmó 
en este memorial carecen de validez. 
 
Atentamente, 
 

 
EDUARDO ALBERTO NOGUERA DANGOND. 
CC: 12.616.301 de Ciénaga – Magdalena. 
TP.52.446 del C.S. de la J. 
 
 


